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ANEXO

AUDITORIA DE VENTAS DEL AÑO 2010
INSTRUCCIONES Y FORMULARIOS

A continuación se indican las instrucciones para la cumplimentación de los formularios de la auditoría de ventas del año 2010:

Formulario A:
Existencias de materias primas y productos petrolíferos a las 00:00 horas del 1 de enero de 2010 y a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2010, desglosadas por:

A-1.-
Existencias propiedad del sujeto obligado declarante, incluidas las existencias propiedad del sujeto obligado arrendadas a terceras compañías,  con indicación del tipo de almacenamiento, propio o ajeno, y la razón social del almacenista. 
A-2.-
Existencias arrendadas  por terceras compañías al sujeto obligado (arrendatario), con indicación del tipo de almacenamiento, propio o ajeno, y la razón social del almacenista y del arrendador. 

A-3.-
Existencias arrendadas a terceras compañías por el sujeto obligado (arrendador), con indicación del tipo de almacenamiento, propio o ajeno, y la razón social del almacenista y del arrendatario. 

Formulario B:
Compras mensuales, desglosadas por:

B-1.-
Compras mensuales en el mercado español durante el año 2010 a operadores autorizados, individualizadas para cada uno de ellos.

B-2.-
Resto de compras y suministros propios mensuales en el mercado español, durante el año 2010.

B-3.-
Compras mensuales durante el año 2010, fuera del mercado español.

Formulario C:
Ventas mensuales, desglosadas por:
C-1.-
Ventas mensuales en el mercado español durante el año 2010, sujetas a obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.

C-2.-
Ventas mensuales en el mercado español durante el año 2010 a operadores autorizados, individualizadas para cada uno de ellos.

C-3.-
Resto de las ventas mensuales en el mercado español durante el año 2010, indicando las causas o destinos por las que no generan obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad.

C-4.-
Ventas mensuales fuera del mercado español durante el año 2010.
En los distintos formularios, el desglose por productos incluirá los productos acabados, las materias primas y los productos semirrefinados, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

La información anterior se refiere a cantidades físicas, expresadas en toneladas métricas, excepto las correspondientes a los apartados A-1, A-2, A-3 y C-1, que, para productos claros, se indicarán además en metros cúbicos a 15º C.


Se adjuntan los formularios, en formato de hoja de cálculo, en los que debe cumplimentarse la información.

Esta auditoría deberá remitirse a la Corporación dentro del plazo que establece la normativa vigente.

1
2

